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Acta Sesión ordinaria 31-23 

 
Se convoca a sesión ordinaria No. 31-2023 a celebrarse el jueves 17 de agosto 
del 2023 a las 6:00 pm. Virtual bajo la cuenta 57329066 a nombre del Colegio de 
Periodistas- Fondo Mutualidad y amparados al artículo 10 del Reglamento de 
Sesiones Virtuales. 
 

Presentes  

Nombre Cédula: Puesto Lugar 

Wilberth Quesada Céspedes 1-0749-0357 Presidente Guayabos de Curridabat 

Ma. Eugenia González 

Alvarado  

2-0312-0250 Secretaria Los Robles, Moravia 

Marilyn Batista Márquez 1-84000450502 Tesorería San Rafael, Escazú 

Mercedes Quesada Madrigal 1-0703-0066 Vocal I Sn Antonio, Desamparados 

Aleyda Solano Torres 1-0433-0573 Vocal ll San Sebastián 

Gerardo García Murillo 1-0993-0024 Fiscal Sn Antonio, Coronado 

Magaly Mora Monge 6-0348-0508 Asistente 

administrativa 

Tibás  

Carlos Fonseca Bustos 1-0814-0904 Jefe Fondo 

Mutualidad 

San Sebastián 

 

El presidente Wilberth Quesada: Al ser las 6:26 minutos de hoy jueves 17 de agosto del 

2023 damos inicio a la sesión ordinaria número 31-2023. 

Me voy a servir primero para pasar lista, por favor, con cada uno de ustedes para confirmar 

asistencia y posteriormente damos lectura al orden del día para probarlo. 

 

ARTÍCULO PRIMERO: CONOCIMIENTO DEL ORDEN DEL DÍA. 

 

El presidente Wilberth Quesada: Confirmada la asistencia y el quórum, entonces 

procedemos de inmediato a dar lectura a la convocatoria y el orden del día de hoy. Le 

agradezco a primero a doña Magaly proyectarlo y segundo a doña María Eugenia favor 

hacer lectura. 

Gracias doña María Eugenia. Someto a votación la orden del día. Los directores que estén 

presentes, repaso de inmediato para la aprobación correspondiente.  

El presidente Wilberth Quesada: ¿Doña Marilyn?  

La tesorera Marilyn Batista: A favor  

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 
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El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. Y el voto del presidente también, 5 directores 

presentes, 5 votos a favor, cero en contra, aprobado el orden del día. 

 

Acuerdo 01-31-23: Se aprueba el orden del día. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

ARTÍCULO SEGUNDO: CONOCIMIENTO, DISCUSIÓN Y APROBACIÓN DEL 

ACTA.  

 

El presidente Wilberth Quesada: Damos inicio con la agenda, la aprobación de las actas.  

2.1 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 28-23 del jueves 28 de julio del 

2023. 

2.2 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 29-23 del lunes 31 de julio del 2023 

2.3 Lectura y aprobación del acta sesión ordinaria No. 30-23 del lunes 07 de agosto del 

2023. 

El presidente Wilberth Quesada: Lo someto a votación los directores que estén a favor para 

que se sirvan indicarlo en cuanto a la aprobación de dichas actas. ¿Doña Marilyn?  

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: El suscrito presidente también a favor de la aprobación de 

las actas 28, 29 y 30, 5 directores presentes, 5 votos a favor, cero en contra, se aprueban las 

actas indicadas. 
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Acuerdo 02-31-23: Se aprueban las actas: No. 28-23 del jueves 28 de julio del 2023, No. 

29-23 del lunes 31 de julio del 2023 y No. 30-23 del lunes 07 de agosto del 2023. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

 

2.4 Lectura y aprobación del acta sesión extraordinaria No. 12-23 del jueves 10 de agosto 

del 2023. (Pendiente, Se traslada para la siguiente sesión) 

 

El presidente Wilberth Quesada: Aprovechando este punto las actas nada más hacer una 

observación a la Administración para que por favor a la brevedad sin que se acumulen, nos 

pase esas actas para la correspondiente firma a la Secretaría y a la Presidencia, si son tan 

gentiles. 

 

ARTÍCULO TERCERO: CORRESPONDENCIA  

No hay correspondencia  

 

ARTÍCULO CUARTO: CRÉDITOS Y SUBSIDIOS 

 

4.1 Créditos 

El jefe del Fondo de Mutualidad Carlos Fonseca, realiza la explicación detallada de la 

solicitud de los créditos. Recordando que la información a continuación es de carácter 

sensible y no va el detalle en el acta. La solicitud es la siguiente:  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  

4.1.1 La colegiada, solicita crédito Sin Fiador por un monto de ¢3.000.000.00 a un plazo de 

120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 

El presidente Wilberth Quesada: No sé si hay alguna consulta adicional a la Administración 

sobre este crédito que me parece que cumple a satisfacción con los requerimientos, si no 

hay ninguna observación ni consulta por parte de los miembros, entonces de inmediato lo 

sometemos a votación. ¿Doña Marilyn?  

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo con la recomendación administrativa 
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El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo con la recomendación administrativa, estoy de 

acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo con la recomendación emitida 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias el suscrito, también de acuerdo con la 

recomendación de la Administración, entonces se acoge y se aprueba y queda en firme 

dicha gestión de crédito.  

 

Acuerdo 03-31-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito Sin Fiador a la colegiada, 

por un monto de ¢3.000.000 a un plazo de 120 meses y tasa de interés del 21% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

El presidente Wilberth Quesada: Pasamos al siguiente. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: El siguiente es de conocimiento, es el crédito hipotecario 

que habíamos resuelto hace 2 sesiones atrás y es el avalúo de la propiedad del colegiado. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, ¿este crédito ya había sido aprobado? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, ya había sido aprobado solamente para ratificar el 

avalúo. 

El presidente Wilberth Quesada: Pero una pregunta, ¿este crédito se había sometido sin 

avalúo? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, lo primero que se hace es presentar el caso, la 

solvencia financiera y después el avalúo. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Los créditos hipotecarios se manejan por una 

preaprobación, primero se ve si la persona tiene capacidad de pago y si se aprueba la 

preaprobación, se manda a la persona a hacer el avalúo de la propiedad porque no vale la 

pena decirle a una persona que haga un avalúo si después le vamos a decir que no.  

El presidente Wilberth Quesada: Sí ahí lo que sí es importante para efectos de presentación, 

es que dada esa preaprobación que se había hecho y ahora se presenta el avalúo para 

terminar, esta sí sería la aprobación del crédito tal cual. Se debió haber incorporado la ficha 
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anterior porque es muy difícil que uno se acuerde los términos en los que estaba. 

Recomendarle y solicitarle a la Administración que para futuros casos de aprobación final 

de créditos de este tipo de con garantías, presente la ficha nuevamente. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Aquí está la ficha. 

El presidente Wilberth Quesada: Genial, para no atrasar la aprobación.  

La asistente administrativa Magaly Mora: Esta era la ficha, pero ahorita se trae con el 

avalúo como usted bien lo dice, ahorita lo que necesitamos es la aprobación final. 

La vocal II Aleyda Solano: Sí la rectificación. 

El presidente Wilberth Quesada: Confirmarlo. Si hay alguna consulta de algún director, 

entonces de inmediato lo sometemos a votación. La recomendación de la Administración 

para que se apruebe finalmente este crédito con base en la del avalúo que se ha presentado 

y la preaprobación que se había efectuado anteriormente. ¿Doña Marilyn?  

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo  

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo  

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Totalmente de acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. El suscrito también a favor de la recomendación 

de la Administración, queda en firme la aprobación del crédito. 

 

Acuerdo 04-31-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito preaprobado del colegiado. 

Cumpliendo con lo establecido en el Reglamento de Crédito. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad).  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  

4.1.2 La colegiada solicita crédito de Salud por un monto de ¢2.825.000.00 a un plazo de 

96 meses y tasa de interés del 10% anual. 

La recomendación de la administración es positiva. 

Los directores no tienen observaciones. 
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El presidente Wilberth Quesada: Perdón, yo podría hacer una observación, y es que si bien 

digamos las líneas de crédito están para eso, para establecer unas condiciones a cada línea 

de crédito, al final de cuentas, todos estos realmente son créditos personales y así es como 

uno lo ve en el mercado de los créditos personales. Usted los consigue bajo una condición 

promedio en el mercado y usted lo usa para lo que usted crea más conveniente, turismo, 

salud, educación, en fin, para cualquier cosa que uno pueda decir que es un crédito personal 

que le pueda dar uso. 

En ese sentido, me parece y es bueno, hay que revisar también el reglamento y los perfiles 

de las líneas, porque podría ser, y hay que hacer una revisión que la Administración se 

podría encargar de eso y sugerirnos ver las condiciones en las que están esas líneas ahorita 

versus las condiciones de mercado, para no dispararnos con en un pie nosotros solos por 

tener una línea de salud, por ejemplo, en estas condiciones que hablamos de que solo 

¢1.000.000 sin fiador y hasta ¢5.000.000 sin fiador, no sé en el mercado si esas serán las 

condiciones, repito, uno lo que encuentra mucho en el mercado son líneas de crédito 

personal y que ahí entra todo que te dan dentro de sus créditos personales, dependiendo el 

uso, ciertas condiciones un tanto diferentes como por ejemplo, en efecto, sucede en salud y 

educación que le dan tasas un poquito mejor, es necesario que revisemos esos perfiles para 

ver si en el mercado están igual, porque el mercado es muy cambiante y a lo mejor no se ha 

hecho ese ajuste conforme al mercado. 

Doña Mercedes tiene la mano levantada y Magaly también, primero doña Mercedes y 

después doña Magaly. 

La vocal 1 Mercedes Quesada: En ese sentido, lo que me preocuparía es el hecho de que el 

reglamento habla de un máximo, no en este caso, sino en términos de que alguien más 

podría en algún otro momento objetar para cualquier otra situación, esa sería mi 

observación, nada más. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Para empezar, las líneas de crédito entre sí no 

tienen que ver una con la otra, siempre y cuando la persona cumpla con las aristas que 

nosotros estudiamos, puede tener 2 o 3 líneas de crédito incluso ha habido colegiados que 

tienen hasta cuatro líneas diferentes y no tienen nada que ver una línea con la otra.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Dentro de las estrategias que las entidades financieras 

utilizan es el encadenar un producto tras otro producto con una persona, ¿cuál es la razón?, 
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primero que esté tan comprometido por llamarlo de alguna manera con nosotros y con 

buenas condiciones, que el hecho de irse sea complicado para él, entonces por lo general le 

dan una tarjeta de crédito, le dan el hipotecario, le prestan para el carro, mientras que la 

capacidad de pago le dé, la persona lo puede hacer aquí o lo puede hacer en varias 

entidades financieras, entonces no tiene lógica dejarlo ir. 

El otro tema aquí es que dentro del PAO tenemos que para este segundo semestre tenemos 

que hacer un análisis de tasas, entonces eso ya está mapeado para para hacerse, y eso 

incluye tanto de inversiones como las de créditos, comparando nuestras líneas con otras 

líneas. 

El presidente Wilberth Quesada: Muchas gracias don Gerardo adelante por favor. Tal vez 

perdón, nada más, sólo voy a hacer una observación y dado que es una sesión virtual y 

entonces a veces cuesta un poquito más, por un tema de orden, yo les agradezco y solicitar 

el uso de la palabra nada más. Gracias adelante Gerardo. 

El fiscal Gerardo García: Gracias, muy amable don Wilberth, nada más dos preguntas, ¿se 

le recomendó con un fiador o no se le recomendó de un principio utilizar la otra línea de 

crédito? No sé si es porque la tasa de interés es diferente y ella solicitó esta. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: De hecho, este ella entró de una vez conocedora de la 

línea y dijo que quería esa línea de crédito, obviamente por las condiciones que le daba 

preguntó por esa línea, entonces se puede como plan b ofrecerle la línea sin fiador que es 

hasta ¢3.000.000, pero el consumidor ya está más informado en muchos casos, y como dice 

don Wilbert, sencillamente el mercado le puede ofrecer esa y otras condiciones e inclusive 

hasta comprar la deuda que tiene con nosotros y hacerle una refundición bárbara hasta un 

plazo de 30 años y entonces ahí sí nos quedamos sin nada por llamarlo de alguna manera. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias Gerardo, doña Aleyda por favor adelante. 

La vocal II Aleyda Solano: Don Carlos para el tratamiento de ortodoncia en el caso de 

tratamiento médico que nosotros tenemos o de salud, ¿la muchacha presentó una proforma 

del médico? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí presentó una proforma. Inclusive nosotros podemos 

hacer el depósito directamente al médico donde ella se va a hacer el tratamiento. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, ¿y por qué monto es esa proforma?  
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Por ese mismo monto, es del doctor Dent ¢2.706.678,26 

y obviamente ahí está metida la comisión que le cobramos. 

El presidente Wilberth Quesada: Con el ánimo de que no nos peguemos, aunque eso es un 

tema interesante y un tema importante, porque estamos hablando actualmente, si se hace la 

aprobación del empleo del artículo 14, porque estaríamos haciendo una excepción en 

cuanto al tema del fiador, por el monto que ella está solicitando. Y de nuevo yo digamos, 

aquí tengo que insistir con el tema de los perfiles de los créditos, porque si bien como dice 

Magaly, todas las líneas son independientes, claro que todas las líneas son independientes, 

pero digamos que cuando hablo del tema de mercado es que el mercado le ofrece a usted un 

crédito personal y que lo que le hace es simple y llanamente es, de acuerdo al uso de ese 

crédito le puede dar una tasa preferente en cuanto a que sea de educación, que sea salud, 

básicamente porque esto no son como tasas muy preferentes. 

Y aquí nosotros de nuevo, por eso es la revisión, en lo que estamos un poco amarrados es 

que se establecieron condiciones previas para esas líneas para esos perfiles de crédito que 

de alguna manera nos amarran un poquito, porque si bien este la sociedad podría presentar 

la solicitud por crédito personal sin fiador hasta por ¢3.000.000 naturalmente, hay una tasa 

que es un poquito superior que prefiere por un tema de liquidez que naturalmente 

cualquiera haría, es asumir una tasa que sea un poco un poco menor, como en este caso, la 

de la línea de crédito por la que está optando, que es la de salud para este tratamiento que 

además, y eso me parece que es un buen punto para efectos nuestros de aprobación y que 

no se nos vaya a filtrar después, voy a poner entre comillas la palabra de “vivillos” con el 

tema de las líneas de crédito, la diferenciación en las líneas de crédito es la posibilidad de 

que no sólo presenta la proforma, sino de que incluso se la pueda hacer el pago directo al 

proveedor del servicio que se le va a dar a ella. Así pues, básicamente lo que estaría 

clarísimo es que el crédito fue solicitado con el objetivo con el que se le estaría haciendo la 

aprobación y el giro, y eso a nosotros nos cubriría en ese sentido a satisfacción. 

Yo, la verdad compañeros y compañeras ahí es donde veo la importancia de que si uno 

quiere hacer que la cartera crezca de verdad hay que fijarse en este tipo de cosas, hay que 

fijarse en el mercado, porque si no, la vamos a poner muy complicado para crecer en la 

cartera, donde para mí lo primordial es que la persona a la que se le va a prestar el crédito 

cumpla con las condiciones y sea un buen sujeto de crédito que cumpla con todas las 
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condiciones, cuando digo condiciones de pagador es de no estar manchado, de que el que 

tiene el dinero, porque en virtud de sus ingresos, suficiente para hacerle frente a la cuota 

durante el plazo establecido, ese es un tipo de condiciones en las que, naturalmente, uno 

debería centrarse más. Pero bueno, esa es mi opinión.  

Si hay alguna otra consulta a la Administración sobre este crédito o algún comentario, pues 

bienvenido sea y si no pues lo sometemos a aprobación. ¿Doña Mercedes volvió a levantar 

la mano? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Iba precisamente a sugerir lo que usted decía en este 

momento de depositar directamente, pero también hay otro punto, que se presente la factura 

correspondiente para el expediente no solamente se deposite, sino la factura para 

comprobante específico, sería como la única razón y que hay que hacer una revisión propia 

también para evitarnos de este tipo, ¢1.000.000 ya no es mucho dinero, pero hay que tomar 

en cuenta algunas condiciones adicionales para mejorar el servicio. 

El presidente Wilberth Quesada: Don Carlos ¿de cuánto está la tasa del préstamo personal?  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: 21% sin fiador. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Y esta? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Está en un 12.50% 

El presidente Wilberth Quesada: Es que naturalmente hay una diferencia grande. Lo 

importante es que la sociedad en este caso en efecto lo solicita para un tema de salud y es 

para eso que se le va a girar, yo estaría de acuerdo con la aprobación y como dice doña 

Mercedes, para terminar de garantizar el tema que se le haga el giro directamente del 

proveedor del servicio y se presente la factura de la liquidación de este. ¿Compañeras doña 

Aleyda, doña María Eugenia, doña Marilyn, si tienen alguna otra consulta u observación 

ustedes sobre este crédito? 

La vocal II Aleyda Solano: Yo prefiero abstenerme. No lo voy a votar. 

El presidente Wilberth Quesada: Doña Aleyda se abstiene. 

La tesorera Marilyn Batista: También me abstengo y soy consecuente con lo que dije hace 

como 7 meses mientras el artículo 14 exista y no se modifique, yo no voy a apoyar ningún 

crédito con el artículo 14, porque estoy en contra de que sea discrecional de la Junta. Estoy 

de acuerdo en que no se elimine, sino en que se modifique, pero no estoy de acuerdo en lo 

que estamos haciendo que según nos llegue el caso, ahí decidimos nosotros sí o no, tiene 
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que reglamentarse, así que mientras tengamos el artículo 14 tal y como está, me abstengo 

de cualquier crédito donde se tenga que aplicar. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Marilyn. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Yo me quedo con la observación hecha y realizada en este 

momento por una condición de excepción propia en este caso, pero como indiqué, hay que 

hacer las modificaciones correspondientes. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: Yo, como he sido una defensora del artículo 14 y he 

estado también anuente a que se haga alguna modificación o alguna reforma como dice 

Mercedes, pero estoy de acuerdo en la aprobación, tal y como se indica. 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien. El suscrito también aprueba el crédito en las 

condiciones presentadas por la Administración y con la condición de que el giro se haga al 

proveedor del servicio y la asociada presente la factura de la liquidación correspondiente de 

la prestación del servicio. Bajo esas condiciones, doña Mercedes, doña María Eugenia y 

suscrito avalan el crédito según sea se ha indicado, doña Aleyda se abstiene y doña Marilyn 

se abstiene también. 

Dos abstenciones, 3 votos a favor se aprueba el crédito y queda en firme. 

 

Acuerdo 05-31-23: Se acuerda aprobar la solicitud de crédito de Salud a la colegiada, por 

un monto de ¢2.825.000 a un plazo de 96 meses y tasa de interés del 10% anual. 

Cumpliendo con lo establecido en el artículo No. 14 del Reglamento de Crédito. (Acuerdo 

en firme y por mayoría, se abstienen las directoras Aleyda Solano y Marilyn Batista).  

 

El presidente Wilberth Quesada: Una vez dicho esto repito la solicitud a la Administración 

para que te haga una revisión de las líneas y de las condiciones de mercado de esas líneas y 

nos las pueda presentar en una próxima sesión al Consejo, porque creo que es importante, 

no sólo digamos el tema de la valoración, de qué variar y en qué términos del artículo 14 

como bien señala doña Marilyn en algún otro momento ya lo habíamos discutido o 

conversado, sino que a la luz de ese tipo de análisis de este tipo de estudio que se pueda 

hacer del mercado es donde uno también podría entrar a valorar este tipo de circunstancias 

que se presentan al amparo de este artículo, y es que no es un tema menor. Vean ustedes, 

estamos hablando de una tasa de 8%, o sea, es que una tasa de 8% de 8 puntos, perdón 
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porcentuales menos en un crédito para un asociado, por supuesto que lo van a mover, o no 

lo pueden quitar cualquiera de las dos cosas como lo quieran ver. 

Ustedes saben que el tema de pedir fiadores es un tema siempre complicado, complejo, y 

uno lo entiende porque sí, es muy molesto hasta un familiar para esos propósitos, aunque 

usted pueda hacer un buen sujeto de crédito, pero si le piden el fiador, tiene que ir a 

presentar el fiador, cuando de pronto el mercado, bajo ciertas circunstancias, a usted no se 

lo pide y entonces de nuevo entramos en un problema de competencia, verdad que 

necesitamos valorar, entonces yo ahí por lo pronto hago la instancia a la Administración 

para que nos haga este estudio, para que a través de este estudio comparativo de tasas en las 

diferentes líneas de crédito podamos nosotros ver qué cambios son necesarios si es que son 

necesarios y también discutirlo a la luz del artículo 14, porque en efecto, creo que hay que 

reglamentarlo, no sé si la palabra adecuada es reglamentarlo, pero sí hay que hacerle ciertas 

consideraciones para que no quede tan abierto. Repito, porque tan abierto como que 

eventualmente se pueda aprobar un crédito a alguien que realmente no califique por una 

consideración x como que eventualmente podamos emplearlo para este tipo de créditos 

donde la sociedad cumple todas las condiciones crediticias para obtenerlo, pero el perfil de 

la línea de crédito obstaculiza eventualmente que esa concesión de crédito se puede hacer 

de una manera pura y llana como debería hacerse 

Entonces la solicitud a la Administración no vamos a tomar un acuerdo en esa línea, sino 

para que don Carlos tome nota y podamos tener eso en una próxima sesión. Si no fuese así, 

pues naturalmente tomaríamos un acuerdo en las próximas semanas.  

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tal vez para la próxima sesión, que sería el lunes, lo veo 

un poco difícil. 

El presidente Wilberth Quesada: En una próxima, don Carlos, “una próxima” tampoco 

quiere decir un mes, naturalmente lo más pronto posible, pero no es para el lunes. 

Continuamos entonces por favor. 

 

4.2 Subsidios 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Magaly, me ayuda con los subsidios, la presentación si 

es tan amable. 
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La asistente administrativa Magaly Mora: Estos subsidios que están por acá son nada más 

de conocimiento, porque las personas cumplen con todo lo que se le solicita: 

 

 

La asistente administrativa Magaly Mora: Luego de aprobación, estos sí son de aprobación. 

 

4.2.1 Solicitud subsidio de fallecimiento del colegiado, la beneficiaria es su esposa, y el 

monto del subsidio es de ¢225.666.01.  

Ese sí necesitaría el acuerdo de aprobación. Ella cumple, la señora cumple, ella es la 

beneficiada, el señor era exonerado, entonces no hay ningún problema, no tenía ningún 

crédito para brindarle el subsidio. 

El presidente Wilberth Quesada: Someto a votación la solicitud de subsidio del colegiado 

José Omar Gálvez González, en los términos en los que los ha planteado la Administración. 

¿Doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo  

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo con fue uno de los fundadores del 

Fondo y del Colegio.  

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias y el suscrito también de acuerdo. Se aprueba 

entonces dicha solicitud de subsidio. 

# Colegiado (a) Tipo Familiar Monto 

1 Diego Castillo Sandoval Nacimiento Hija ¢188.055.01 

2 Xavier Gutiérrez Castro Fallecimiento Padre ¢300.888.01 

3 Juan Diego Ortiz Méndez Adopción Hijo ¢188.055.01 

4 Katzy Gabriela O´Neal Coto Fallecimiento  Padre ¢300.888.01 

5 Melissa Tencio Alfaro Nacimiento Hijo ¢188.055.01 
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Acuerdo 06-31-23: Se aprueba solicitud de subsidio por fallecimiento del colegiado. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del 

Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas. 

 

La asistente administrativa Magaly Mora:  

4.2.2 Solicitud subsidio Programa Social Solidario de la colegiada.  

Ella presenta una carta, ya la voy a proyectar para que primero vean la carta y luego vemos 

la cédula del programa social solidario. 

Ella hizo la solicitud el 28 de julio, este tipo de subsidio, pues obviamente llevan un estudio 

bastante profundo, entonces obviamente tenemos que hacerlo con cautela. 

La colegiada está desempleada y en situación de real vulnerabilidad, sin embargo, se 

encuentra al día con sus obligaciones ante el Colegio, ha pasado situaciones difíciles, sin 

embargo se ha mantenido constante en la búsqueda de trabajo y presenta todos los 

documentos necesarios para respaldar su carta de solicitud. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias Magaly por la exposición. Un par de 

observaciones, no sé si este conocimiento de este tipo de beneficio, particularmente el 

solidario que tiene unas características especiales, este Consejo lo ha visto siempre y dejado 

constando en actas y con grabación, porque me parece que son casos, como bien dijo 

Magaly, de condición de vulnerabilidad que a mí en lo personal con suma honestidad, me 

incomoda discutirlos en un acta que quede pública, me parece que de alguna manera, dada 

las circunstancias, re victimiza a la persona, en este caso al colegiado y a mi 

particularmente no me parece que eso sea deseable ni prudente hacerlo. Y en esa línea, yo 

en lo particular preferiría, digamos, que estos casos se hagan en off y que el acuerdo que se 

tome naturalmente sí quede en on, no sé cómo ha estilado hacerlo este Consejo en el 

pasado. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Claro, de parte nuestra, igual que los créditos, 

son temas vulnerables y sensibles, es una información privada, todo eso como es este tan 

privado de la persona no se expone en el acta como tal, o sea, se da que hay una discusión, 

por ejemplo, como el tema que acaban de ustedes de ver eso se expone, pero no el total de 

lo que se dijo ni mucho menos el nombre de la persona. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, ¿pero la grabación? 
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La asistente administrativa Magaly Mora: La grabación sí va a quedar tal cual, lo que pasa 

es que la grabación se da a la persona, por ejemplo, si ella llegara a decir yo quiero ver la 

grabación, yo no voy a llegar y decirle que está bien, yo no le voy a dar toda la grabación, 

solamente le voy a dar la grabación donde se habla de ella nada más. Y si por ejemplo otro 

colegiado llega y dice, quiero ver esa grabación, le voy a dar solamente la parte en que se 

habla del tema del colegiado x, esas son las reglas de las grabaciones, yo no le voy a dar 

información a un colegiado de toda la grabación, solamente la parte que a esa persona le 

interesa. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Y dónde están escritas esas reglas? Perdón. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Eso está en la parte del criterio, cuando se dijo 

que se tenían que grabar todas las sesiones, ahí está en el criterio que se había solicitado. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Usted me lo hace llegar a la Administración por favor?, 

si son tan gentiles lo anotan ahí para que me lo hagan llegar porque quiero conocer sobre 

esa mecánica. Cedo el uso de la palabra antes de discutir el tema propiamente.  

La secretaria María Eugenia González: Hace rato estoy levantando la mano. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, doña María Eugenia y después doña Mercedes 

adelante. 

La secretaria María Eugenia González: Eso que está diciendo Magaly ha sido así, ha sido 

costumbre, hemos visto montones de montones, de montones, es el espíritu casualmente de 

nuestro Fondo. Hay una tabla que existe, una tabla para ver por cuánto tiempo, es algo que 

se da que no es reembolsable, eso no, no se devuelve obviamente, eso se da de acuerdo a lo 

que estipulemos y veamos en la tabla por cuántos meses, por cuánto tiempo, pero eso es así, 

siempre se ha dado, siempre se ha hecho y se hace, como dice Magaly a la hora de que se 

emitió el criterio en relación con las grabaciones, también se hizo, se solicitó otro criterio o 

una opinión consultiva al efecto que ahí está contemplado todo eso. Eso sería. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña María Eugenia, el beneficio sí lo tengo claro, 

me refiero al procedimiento de publicidad, doña Mercedes adelante. 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más como punto aclaratorio, yo no estuve de enero a 

julio, cuando las sesiones son literales, por ejemplo, anteriormente se discutía el tema y 

nada más se daba el acuerdo respectivo que creo que es lo mismo que tendría que suceder 

en este caso, específicamente para cuidar las condiciones de vulnerabilidad, integridad y de 
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otras condiciones adicionales. Es ver nosotros la información, pero que, en el acta tanto de 

una como de otra forma, solamente se especifique el acuerdo respectivo. 

El presidente Wilberth Quesada: Correcto ese es mi punto justamente, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: No solamente reitero que la carta debió enviarse con los 

documentos, no se tenía que leer y quizás nos tuviéramos esta discusión. Si estoy de 

acuerdo con Mercedes, María Eugenia, hay que ser sensible, etcétera, pero no hay razón 

para que se leyera la carta. La carta debió haberse enviado como se enviaron los 

documentos y no hubiéramos tenido que entrar en esta situación tan incómoda de externar 

esas interioridades de una persona, no debió haberse hecho esto. 

Ojalá y la próxima vez ya sepamos que eso se envía, la leemos y entramos a la discusión, si 

se le va a dar, cuánto tiempo, cuántos meses y no tenemos que entrar en esos temas tan 

delicados, tan íntimos que coincide lo que dice Wilberth, incomoda no porque nos moleste 

el dolor de la persona, sino estamos exponiendo una situación crítica a 6, 7 personas que no 

debería estar discutiendo los públicamente una grabación, solamente eso. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Marilyn, perdón es que ese era mi punto. 

Estoy de acuerdo, o sea, absolutamente esta documentación debió haber llegado antes, y mi 

interés básicamente es que desde el punto de vista de la publicidad del acta y de la 

grabación, esto que es algo muy personal, muy de la esfera íntima de la persona, de su 

vulnerabilidad, no debería quedar constando no sólo en el acta, no debería tampoco en una 

grabación.  

Yo no sabía, por eso lo primero que pregunté fue por el tema del procedimiento, no del 

beneficio que yo lo tengo claro porque lo he leído, sino del procedimiento, porque me 

preocupa que este Consejo, eventualmente el día de mañana, pueda ser demandado, 

acusado, etcétera por un tema de que no supimos guardar la privacidad o reserva del caso 

ante una situación tan delicada, y eso es lo que a mí particularmente me preocupa y la 

verdad que más allá de ser demandado es que me siento incómodo de que eventualmente 

una grabación de este tipo o un video, un acta donde se transcriba la literalidad, queden este 

tipo de cosas que me parece que no deberían quedar, entonces esa es mi preocupación y yo 

por eso he consultado sobre el procedimiento de esto y la publicidad, digamos que en mi 

punto sobre estos temas. 
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Yo lo dejo ahí y como doña Marilyn, igual hacer en la instancia a la Administración, uno 

para que reciba este tipo de casos, particularmente este tipo de casos, porque son de esta 

línea del solidario, que son muy de la esfera privada o íntima personal, como lo quieran 

poner, que sean remitidos con anticipación y para que desde el punto de vista de la 

publicidad de este Consejo y de lo que compete al subsidio como tal de la sociedad, quede 

costando únicamente la aprobación y las condiciones de aprobación, eso para que lo 

tengamos claro entonces. 

La tesorera Marilyn Batista: Perdón. Antes de que Gerardo hable, algo rapidito, para 

Magaly, la Junta Directiva del Colper aprobó una partida para pagar ¢50.000 por notas 

periodísticas a personas que sean periodistas para Primera Plana y hoy precisamente doña 

Maritza me mandó a pedir el nombre, yo envié cuatro nombres, así que hable con doña 

Maritza y dele el nombre de esta colegiada para que entre en el listado de las personas, 

porque como no va a ser por contrato, nos sirve tener más personas, mucho más personas 

como ella. Entonces hablé con doña Maritza, dígale que yo le informé eso para que la meta 

entre las personas que puedan colaborar con Primera Plana. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, el Fiscal Gerardo está levantando la mano, 

adelante don Gerardo. 

El fiscal Gerardo García: Gracias don Wilberth. Hay que entender 2 cositas, es la primera 

vez que nos sucede con la nueva reglamentación de que todo tiene que ser grabado, y que 

todo tiene que quedar como copia fiel en el acta, en estos salvo a Magaly porque ya 

cumplió con lo que dice el reglamento y con las nuevas normas establecidas. Es muy 

dolorosa la situación que vive la colega y eso lo entiendo y lamentablemente tiene que 

quedar grabado y tiene que quedar en el acta. Lo que podemos hacer para estos casos en 

particular y ahí es donde yo solicito y así se lo digo de una vez a la Administración como 

Fiscal, de que consulten al asesor jurídico de este Fondo de Mutualidad si cuando viene un 

tipo de solicitud de esta índole, se pueda mantener con total discrecionalidad y cerrado a 

terceros esta información, ¿qué decir esto?, que esta parte del video grabado donde se habla 

este tema no se pueda hacer a la luz, que si es disponible la decisión que tome este Consejo 

de Administración. 

Así mismo, como en el acta queda la transcripción completa, que la parte donde se discute 

y se lee la nota de solicitud quede bloqueado, exceptuando para el interesado, lógicamente, 
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y si alguien pide un acta completa de toda la sesión, esa parte se puede obviar por un tema 

de confidencialidad de la persona, porque yo entiendo claro lo que todos ustedes dicen, 

inclusive se le puede hacer la consulta al asesor jurídico si la Fiscalía puede dar fe de que se 

cumplió con todo en un documento aparte, si es del caso, porque sí, yo entiendo que para 

nosotros fue muy triste y para mí también muy doloroso escuchar y ver la carta, pero la 

Administración hizo lo que corresponde, porque no podemos aprobar algo que no existió en 

un acta o en una discusión grabada, ese es el problema. 

Yo entiendo que hay que mantener todo esto y lógicamente nosotros estamos obligados, per 

sé a mantener la confidencialidad sobre esta persona y lo que aquí se escucha, tenemos 

claro que no tenemos que difundirlo a nadie en absoluto y que lo haga, pues de ahí estará en 

su corazón, y si las leyes le alcanzan, pues de ahí tendrá que ir a donde corresponda, pero 

en este sentido, ya para cerrar mis dos puntos, uno, aquí no puedo achacarle ninguna 

responsabilidad a la Administración, a Magaly ni don Carlos, porque ellos hicieron lo que 

dice, lo que hay que hacer, leer en la sección lo que hay que leer, bonito o feo o sea 

doloroso como en este caso, dos, sí le solicito ya expresamente a don Carlos que le haga la 

consulta al asesor jurídico sobre ese tema en particular, porque obviamente la sesión es 

pública, pero esto en particular debe ser algo privado, porque es un tema delicado de la 

persona y tercero, que si así el asesor jurídico dice que se puede hacer, pues esta Fiscalía o 

quien curse en ese momento la Fiscalía, pueda dar fe de cada vez que salga uno de estos 

casos de que se hizo con total transparencia, porque en este momento, para efectos 

prácticos, creo que esta parte de lo expresado por la colegiada hay que mantenerlo en total 

confidencialidad y si es necesario, pues yo haría un documento donde doy fe de que se 

cumplió con la lectura y escucha del caso para poder aprovechar el subsidio, porque el 

subsidio tiene que estar sustentado en un algo, precisamente en la nota y en la discusión 

posterior a la lectura de la nota. Muchas gracias. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias don Gerardo. Sí, totalmente de acuerdo con usted, 

hacer esa instancia a la Administración para que haga la consulta legal sobre este tema, y en 

efecto, es sobre el tema de la publicidad de esto, es decir, lo que queda constando en un 

acta y lo que queda costando en la grabación y la accesibilidad que pueda haber hacia esa 

acta y esa grabación. Y ese es mi punto en lo particular igualmente por eso consultaba que 

dónde está eso, porque es un tema de un procedimiento que posiblemente, como entiendo 
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que los procedimientos de igual no los tenemos por escrito aún, es algo posiblemente que la 

práctica ha venido desarrollando pero que es delicado en efecto, y entonces hay que cuidar 

de esa intimidad, de la información de la persona. 

Básicamente es eso, y yo tras la consulta legal que efectúe la Administración a solicitud del 

Fiscal, agradecería que esta acta tal cual no sea todavía sometida a aprobación por parte de 

este órgano, hasta tanto no tengamos claridad con en ese punto. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Iba también en ese el rumbo, pero también recordar, me 

parece muy bien las dos observaciones y tener cuidado con respecto a eso sucesivamente, 

porque acuérdense que estos son puntos de información personal muy sensibles. Entonces 

buscar los mecanismos adecuados para que en otra oportunidad no nos dé otra condición 

diferente a esto y que podamos realizar lo que realmente tenemos que hacer. A mí lo que 

más me preocupa en este caso es la sensibilidad de la información, porque si fuera mi 

información yo estaría muy molesta realmente de que pueda ser publicada. 

El presidente Wilberth Quesada: Por supuesto, incluso a mí me parece, dado que la 

Presidencia tiene la potestad también de solicitar la sesión privada, o el conocimiento de 

ciertos asuntos de manera privada perfectamente, esta mecánica se pudo haber realizado 

bajo esa bajo esa línea. Lo vamos a dejar aquí para que la Administración sí tome nota, por 

favor de lo que ha solicitado el señor Fiscal y que hemos terminado nosotros de detallar. 

Pasamos con doña Magaly para que pueda entonces concluir con el tema de qué es lo que 

recomendaría la Administración en este caso para el beneficio de la sociedad, por favor. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Para estos casos existen diferentes escalas, se le 

puede dar el 10%, 15%, 20%, 25%, 30%, 35% o 40% del salario que sería el de un 

periodista, ya hemos hablado de este tema que sería del salario mínimo de un licenciado. 

Según la escala está en de esta manera: el 40% que es el máximo que se brinda, son 

¢300.888, que es el mismo monto del fallecimiento de familiares si no me equivoco, luego 

el 35% es de ¢263.277, el 30% ¢225.666, el 25% ¢188.055. Esto va sobre los ingresos que 

ese núcleo familiar recibe. Recordemos que ella está sola. Entonces se le da el 25% si sus 

ingresos están entre ¢251.000 y ¢400.000, se le da el 30% si sus ingresos están entre 

¢151.000 y ¢250.000 se le da al 35% si sus ingresos están entre ¢51.000 a ¢150.000 y el 

40% si esos ingresos familiares están en menos de ¢50.000, el 10% solo se brinda si son 
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ayudas especiales porque es el monto mínimo, es como cuando una persona necesita, una 

pequeña ayuda en un momento determinado y se le brinda como lo más bajito. 

En el caso de ella, a criterio nuestro, yo soy la que hace las evaluaciones del Programa 

Social Solidario considero que ella aplica para el 40% porque ella no tiene ningún tipo de 

ingreso en este momento. Es lo que yo recomiendo, pero ustedes me dirán si es así y por 

cuánto tiempo, porque también me tienen que aprobar el monto y por cuántos meses 

consideran ustedes que ella podría recibir este subsidio y si realmente es ese monto o uno 

más bajo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias Magaly. Varios puntos, voy a tratar de resumir lo 

más que pueda para efectos de nuestra valoración. Por un lado, tiene que ver el tema del 

desempleo, que es muy fuerte, que sabemos que hay a muchos colegas lo están 

enfrentando, que ha sido algo realmente duro en esta época tras la pandemia o en la 

pandemia y después tras la pandemia. Y que el mercado particularmente ha estado muy 

restringido, y que, en este caso, además, la sociedad la incluso hacer una conjetura sobre el 

tema de las posibilidades que ha tenido y por qué no se ha logrado colocar, uno ha visto en 

el mercado que hay ciertas exclusiones por un tema de edad.  

 

Siendo así bajo esa circunstancia y en virtud del plazo que puede otorgarse en este caso de 

subsidio, aquí me inclinaría por buscar un plazo medio con el monto superior del subsidio 

que se justifica de nuevo en el entendido de que la persona no está recibiendo ingresos y un 

plazo medio dadas las circunstancias. 

Me llama la atención el tema de presupuesto, ¿qué tanto nosotros, el Fondo tiene en este 

momento la posibilidad de soportar, por cuánto tiempo y hasta por cuánto este tipo de 

subsidios?, yo no sé el presupuesto. 

La asistente administrativa Magaly Mora: Don Wilberth disculpe nada más ahí para 

aclararle dos cosas, la primera, el monto está establecido por los porcentajes va de acuerdo 

al salario, y los plazos, el plazo máximo es de 6 meses, ya está establecido en el Estatuto de 

esa manera. Y el presupuesto obviamente sí está porque nosotros tenemos toda esa parte 

calculada por año. 

El presidente Wilberth Quesada: Pero es que tal vez mi pregunta, perdón nada más para 

aclarar mi participación es más bien que estoy de acuerdo con los montos y el tema del 
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plazo también, sé que máximo 6 meses. Mi pregunta más bien es del lado del punto de vista 

presupuestario, que es un tema actuarial, ¿cuánto podría el Fondo en este tipo de subsidio 

soportar o contribuir como lo quieran poner durante por ejemplo este año, bueno de este 

año ya llevamos más de la mitad, pero cuánto lo podría decir?, es decir, ¿si tuviéramos 5, 6, 

7, 8, 10, 12, 15 casos similares a este, podríamos otorgar el subsidio máximo en monto y el 

plazo?, esa es mi pregunta, la Administración me dirá sí, don Wilberth para este tipo de 

subsidio realmente tenemos presupuestado ¢100.000.000 este año, así es que partiendo de 

una colaboración de ¢300.000 pesos durante 6 meses que es ¢1.800.000, de ahí podemos 

soportar hasta 70 subsidios de este tipo, esa es más bien mi pregunta.  

La asistente administrativa Magaly Mora: El Estatuto dice que para ese tipo de ayuda del 

Programa Social Solidario todos los años se hace una reserva, este subsidio, si bien es 

cierto, es bastante importante y bastante bueno para los colegiados, también es delicado en 

que por ejemplo, yo voy a venir y voy a decir que necesito ese subsidio y me lo van a 

brindar de una vez, lleva mucho estudio, ustedes ven la carta de ella la presentó hace un 

tiempito, yo tuve que hacer una investigación muy profunda, tuve que tocar temas con ella 

bastante sensibles y tengo que llegar a una conclusión según eso, se han presentado otros 

otras personas que realmente no cumplen y pues también hay que decirles, entonces no es 

un subsidio como el de fallecimiento o de nacimiento que yo nada más llego y digo, sí, no, 

que generalmente siempre se les dice que sí, porque siempre casi siempre cumplen, es muy 

poco el colegiado que no cumple con lo que se le solicita y en este caso el Programa Social 

Solidario no se brinda a cada rato, este año es el segundo creo, solamente se ha brindado a 

un señor y de hecho este mes era el último mes que a él se le brindaba esa ayuda; y este 

programa también, si yo lo brindo a ella ahorita ya ella no va a tener derecho más a este 

subsidio, es solo por una única vez y como le digo hay que hacer un estudio muy profundo 

de la situación económica de la persona, incluso a veces dependiendo del escenario que se 

monte, hay que ir a hacer una visita a la persona para verificar ciertas cosas. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí gracias, Magaly yo entiendo, ¿don Carlos? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Tal vez presupuestariamente del programa solo se ha 

ejecutado un 11.72%. Todavía nos quedan bastante de la partida, un 11, 72% es lo que se 

ha ejecutado de lo que se tiene presupuestado. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Para el Programa Social Solidario? 
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El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí exactamente, como dice Magaly, no se han dado 

muchos este año, entonces todavía tenemos ahí y hay que tomar en cuenta que eso se va 

ejecutando mes a mes a mes, ahí se va gastando la partida. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, yo no quiero monopolizar la palabra, pero es que 

ahí hay todo un tema de fondo. Doña Mercedes adelante por favor. 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más también para recordar que este tipo de subsidios 

solamente se da una vez, a una persona se le da sin importar la cantidad de meses, pero solo 

una vez, nunca más se le puede volver a dar nada más para que sea informativo. 

La secretaria María Eugenia González: Así es. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, muy bien, muchas gracias. Yo aquí de nuevo, cuando 

yo hago estas preguntas, no es por tratar de molestar a nadie, porque lo que quiero es 

entenderlo y quiero dimensionarlo, entonces cuando yo hablo de, por ejemplo, ese dato que 

nos está dando con Carlos, que solo el 11% de lo presupuestado en el Programa Social 

Solidario se ha empleado al mes de agosto, yo no sé si me alegro o me preocupo, ¿cuál de 

las dos cosas? O sea, me alegro en el sentido de que no hay personas que lo están 

solicitando porque es muy duro calificar o porque no tienen la condición para calificar, eso 

puede ser muy positivo o lo otro es también verlo desde el punto de vista de preocupación 

en el sentido, además de que hay dispuesto un presupuesto para eso que realmente no 

estamos aplicando, cuando a lo mejor si hay unas necesidades reales de parte de los 

afiliados para poder acceder a ese tipo de subsidio que entiendo naturalmente que lleva un 

estudio muy profundo, como dice Magaly. 

Lo voy a dejar ahí, porque en todo caso igual ya lo he conversado con la Administración y 

espero en una próxima sesión poder plantear este tema de los subsidios, como lo habíamos 

visto en la reforma al Estatuto que estamos revisando, que estamos planteando, requiere 

realmente establecerlo de manera técnica, de manera matemática para darnos cuenta 

realmente si esos subsidios deben tener el monto que tienen y cuál debe ser el crecimiento 

de acuerdo al ingreso que tiene el Fondo para que esos subsidios subsistan en el tiempo y se 

agreguen incluso otro tipo de subsidios.  

¿Y qué tipo de subsidios? Como por ejemplo el que había en la propuesta que presentó ya 

Marilyn hace pocos días del tema de un subsidio para cuido, eso debió responder a un tema 

técnico, un tema matemático donde uno diga de acuerdo con los ingresos y a esta 
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proyección de ingresos usted podría estar dando este tipo de subsidio bajo este monto, con 

este crecimiento, durante este plazo, por este tiempo. Eso será para valorarlo en una 

próxima sesión, don Carlos adelante. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Nada más para reafirmar el monto ejecutado es un 25%, 

no un 11% 

El presidente Wilberth Quesada: Una cuarta parte. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí señor. 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien. ¿Si hay alguien más? Compañeros aquí lo que 

lo que ahora procede es de acuerdo con lo que ha indicado la Administración, determinar el 

monto del subsidio de acuerdo a la escala y el plazo en el que se va a dar ese subsidio. Don 

Gerardo antes por favor. 

El fiscal Gerardo García: Gracias don Wilberth. El tema de tener un presupuesto para el 

subsidio, para el Programa Social Solidario tiene que ser el alto porque no sabemos en qué 

momento sí realmente se puede ocupar, es un riesgo que está ahí, eso es un ejemplo de mi 

área, usted tiene un camión de bomberos que en toda la semana solo salió una vez, pero se 

tuvo que pagar para tenerlo ahí toda la semana, usted dice que desperdicio seis días no se 

usó, un día solamente, pero estaba ahí listo.  

El Programa Social Solidario viene a ser lo mismo, tal vez no utilicemos todo el 

presupuesto anual, pero hay que tenerlo, porque Dios no lo quiera, si de un momento nos 

llegan varias solicitudes y se nos acaba el presupuesto, ¿dónde nos metemos? Porque una 

de las razones de ser del Fondo de Mutualidad es precisamente los programas de ayuda 

como este en particular. Y sobre el tema de cuánto es el aporte que queda para la colegiada, 

valoremos esto, es única vez que va a recibirlo después de esto, ella no va a poder 

solicitarlo nunca más, entonces creo que cuando una persona llega a este nivel sabiendo que 

este riesgo ya se da, o sea que en el futuro no lo volverá a pedir es porque realmente está en 

una situación de extrema necesidad y si tenemos la posibilidad de darle el mayor monto, yo 

considero que deben de valorarlo. 

Viendo que hay presupuesto, que es una persona que está siendo responsable y que una de 

sus prioridades fue pagar su deuda con el Colegio, venir y ponerse al día. Y creo que, si 

Magaly no lo hubiera comentado el tema del servicio del Programa Social Solidario, tal vez 

ni lo hubiera pedido. Eso yo se los pongo sobre la mesa para que en esa valoración es una 
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persona que realmente estaba buscando cómo salir de sus problemas y tenemos la 

capacidad económica para darle el tope, yo consideraría que debería dársele el tope. 

Gracias. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias don Gerardo, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: Una pregunta técnica para Magaly, ¿se le puede dar por 3 

meses y revisar para dárselo 3 veces más? 

La asistente administrativa Magaly Mora: No, o sea, es una sola decisión, se le puede 

condicionar diciendo, por ejemplo, se le aprueba por 6 meses, ya hubo un caso en que 

quedó condicionado, pero por 6 meses, y cuando la persona recibiera la noticia que 

esperaba se cortaba ahí la ayuda, entonces en este caso podríamos hacerlo, se aprueba por 6 

meses, pero si ella llegara a conseguir trabajo nos tiene que notificar para que la ayuda 

quede ahí, que quede con esa condición. 

La vocal II Aleyda Solano: Así es. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Ese giro se hace mensualmente o de un solo tiro todo? 

La asistente administrativa Magaly Mora: Mensualmente. Eso también queda a mi cargo, 

yo le aviso a la persona y mes a mes, yo voy haciéndole el desembolso y en el caso de 

cuando quedan condicionados yo tengo el cuidado de estarle dando vuelta a esa parte, por 

ejemplo, a esa persona, ni siquiera tuve yo que preguntarle ella me avisó, ya no necesito 

más, muchas gracias, ya tengo la respuesta que necesitaba. 

El presidente Wilberth Quesada: Yo me inclinaría honestamente dadas las circunstancias y 

por el monto máximo porque está absolutamente justificado y el plazo, puede ser que sí 6 

meses, bajo la condición de que en el en momento en que en que reciba algún ingreso que 

también debe ser un ingreso de un monto por, porque si, por ejemplo, es que va a escribir 

para Primera Plana y lo que va a recibir solo es por mes ¢50.000 no le vamos a quitar el 

subsidio. Naturalmente tiene que ser por un monto por lo menos equivalente al subsidio, 

diría yo, para que uno piense retirarse. 

La otra observación es que es un caso de desempleo, y en el gremio hay bastantes casos de 

desempleo que eventualmente serían personas que estarían sujetas eventualmente tras un 

estudio a este tipo de subsidio, y quizá con circunstancias tan complicadas o hasta más, 

estoy hablando de gente con hijos, ya con un grupo familiar que tiene que ver por ellos. 
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Entonces, en lo particular yo estaría de acuerdo con el monto mayor, pensaría en un periodo 

de 3 meses, 6 meses, en la medida en que esa persona reporte un ingreso igual o 

equivalente al subsidio, pero no sé, y aquí tal vez para hacerlo más más rápido, ¿cuáles son 

las condiciones que cada una de las directoras considera que podrían calificar para que 

lleguemos a un acuerdo? Tal vez doña Marilyn, ¿cuál sería su posición? 

La tesorera Marilyn Batista:  

Sería por el 35%. Obviamente sí aprobaría el subsidio, pero mi único temor es que al darse 

los 6 meses pierde el incentivo de buscar trabajo. Ese es mi único temor, somos seres 

humanos, nos quedamos en zona de confort, entonces yo por eso si le daría, se me hace 

difícil tomar decisiones, le daría 35% y ahí me ajustaría lo que ustedes opinen de dárselo 

por 3, 4, 5 o 6 meses, ahí me declaro más bien ignorante y sería agradecería la guía de 

Magaly, María Eugenia, Aleyda y Mercedes que tienen experiencia en esto y yo no la 

tengo. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Doña Aleyda su posición? 

La vocal II Aleyda Solano: Viendo la tabla que ella presentó, hay algunos gastos que creo 

innecesarios. Hay otros que son básicos y necesarios como el internet, para que consiga el 

trabajito, se comunique y todas esas vueltas, pero digo yo, si yo estuviera en el lugar de ella 

comenzaría a ahorrar lo más que pudiera realmente. Podríamos ofrecerle que aproveche el 

servicio médico, le daría el 35% a 6 meses, para darle a ella un desahogo, porque es muy 

feo cuando uno está sin trabajo, y qué tensión más grande, pero que ya en cuanto consiga el 

empleo, nos lo haga ver e inmediatamente suspendemos. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Doña María Eugenia cuál es su posición? 

La secretaria María Eugenia González: Dado la experiencia de subsidios que hemos 

entregado, sobre todo cuando estuvimos en pandemia que gracias a Dios existe este 

programa y existe este subsidio para todo lo que hemos podido hacer. Bendito sea Dios, yo 

voy por un 40% a 6 meses condicionándolo en el momento que ella consiga trabajo que lo 

indique y entonces se le suspendería en ese momento. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. ¿Doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Estoy totalmente de acuerdo con eso. También recordemos 

que la idea es como entiendo ella tiene muchos gastos, nosotros no podemos indicarle que 

sí y que no, porque ella es la que realmente sabe cuáles son sus necesidades y cuáles son 
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sus condiciones específicas, es una situación muy vulnerable el momento en que está y si se 

le pudiera dar para que pueda sobrellevar al menos este tiempo y tomar en cuenta esa esa 

condición, además de que ya tiene bastante tiempo de estar sin trabajo. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Su posición sería el 40% por qué plazo doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: No tengo inconveniente lo que la mayoría indique, porque 

en realidad es una situación necesaria en cuanto a eso. 

El presidente Wilberth Quesada: Tal vez aquí digamos como para recapitular verdad y no 

llevarnos más tiempo aunque estamos en la valoración y el análisis de cada uno de los 

Directores, doña María Eugenia, doña Mercedes y el suscrito apoyan el 40%, doña Marilyn 

y doña Aleyda el 35%, doña Aleyda, doña María Eugenia y doña Mercedes con plazos de 6 

meses, yo no tendría ningún inconveniente que fuesen esos mismos 6 meses, en la en la 

medida en que nada más pongamos como condición que en el momento en que tenga un 

ingreso equivalente al subsidio se retire el subsidio, y ahí a la Administración es a la que le 

corresponde velar, porque si eso sucede se haga tal cual, yo aquí lo que propondría para que 

lo votemos, dado que veo que hay dos alternativas, es otorgar el subsidio del 40% para un 

plazo de 6 meses, y con la condición de que en caso de recibir un ingreso equivalente, el 

subsidio este sea retirado en cualquier momento del plazo de ese subsidio. 

Y queda la otra posición de doña Marilyn y doña Aleyda de eventualmente dar un subsidio 

al 35%, doña Aleyda habla de 6 meses, doña María dice que puede ser en un plazo de entre 

3 y 6 meses. Tendríamos un par de posiciones, entonces yo sometería a votación ambas 

posiciones y es que no hay alguna otra ahí para que me corrijan, por favor y vamos de 

conformidad con lo que con lo que lo resolvamos entonces voy a someter a consideración 

la primera opción que es otorgar un subsidio del 35% por un plazo de hasta 6 meses, no sé 

si en este caso doña Marilyn y doña Aleyda ese subsidio esté condicionado a que en el 

momento en que el ingreso sea equivalente del subsidio o ustedes están de acuerdo con otro 

monto, para que me lo hagan saber, se retire en el momento en que se dé esa circunstancia. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí, yo estaría de acuerdo en que sea el 35% a 6 meses y que al 

igual, si deciden que es el 40% que es sujeto a que la persona consiga su trabajo, lo 

comunique y se le elimina. 

La vocal II Aleyda Solano: Yo también. 



 

Sesión Ordinaria 31-23  26 

 

El presidente Wilberth Quesada: Entonces tendríamos una propuesta única que sería 

conceder el subsidio por el 40% hasta 6 meses condicionado que en el momento en que 

tenga un ingreso equivalente al subsidio le sea retirado, esa sería entonces digamos la 

moción para para que las sometemos a votación. 

¿Doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo con esa posición del 40% a 6 meses 

condicionado al momento que se reciba un dinero, que tenga un ingreso superior al subsidio 

o como el subsidio. 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Igualmente a la opinión de doña María Eugenia. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: Bueno, voy a apoyar esa decisión. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: Yo me uno también a la decisión de la mayoría no hay 

problema. 

El presidente Wilberth Quesada: El suscrito también a favor del 40% del subsidio por un 

plazo de hasta 6 meses, condicionado a que en el momento en que tenga un ingreso 

equivalente al subsidio, le sea retirado y para cuyos efectos se encarga a la Administración 

de darle el respectivo seguimiento. Muy bien, muchas gracias. 

 

Acuerdo 07-31-23: Se acuerda otorgar el subsidio del Programa Social Solidario a la 

colegiada, el cual será del 40% por un plazo de 6 meses, condicionado a que en el 

momento en que tenga un ingreso equivalente al subsidio, este le será suspendido. 

(Acuerdo en firme y por unanimidad) Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del 

Estatuto del Fondo de Mutualidad del Colegio de Periodistas 

 

La asistente administrativa Magaly Mora: Seguimos con el subsidio del retiro del 

colegiado. Él tiene 36 años de estar colegiado y le correspondería ¢2.876.001, ese también 

sería de aprobación. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, pero no es un subsidio normal, en cuanto al 

subsidio de retiro que de acuerdo con la Administración son 36 años, ¢2.876.001, someto a 

discusión el subsidio ¿no hay observaciones?, entonces lo someto a aprobación, ¿doña 

María Eugenia? 
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La secretaria María Eugenia González: De acuerdo con la recomendación. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. También el suscrito de acuerdo, entonces se 

aprueba el subsidio en los términos indicados por la Administración. 

 

Acuerdo 08-31-23: Se aprueba la solicitud de subsidio de retiro del colegiado por un 

monto de ¢2.876.001 (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

Cumple con lo establecido en el Artículo 21 del Estatuto del Fondo de Mutualidad del 

Colegio de Periodistas. 

 

4.2.4 Subsidios aprobados por la administración por política PO-FM-10 

 

La asistente administrativa Magaly Mora: El siguiente ya está aprobado por la 

administración, por la política POFM 10 es este sobre el préstamo de silla de ruedas, la 

colegiada la solicitó, el carné de ella es y la persona que va a utilizar esta silla de ruedas es 

su madre. Ese subsidio se brinda por 6 meses. Si la persona a los 6 meses necesita todavía 

tener la silla de ruedas vuelve a presentar una solicitud y el Consejo valora si se le puede 

dar esa extensión al plazo o no. 

Ella lo solicitó la semana pasada y llegaron por la silla de ruedas, porque igualmente para 

este subsidio lo único que se pide es que la persona esté al día con las obligaciones con el 

Colper y con el Fondo y la señora, pues está al día con el Colper y no tiene ningún tipo de 

crédito con nosotros sí. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Este es informativo? 

La asistente administrativa Magaly Mora: Exactamente, este es el último, lo dejé de último 

por la explicación. 

El presidente Wilberth Quesada: Una pregunta, ¿esas sillas las tienen en existencia? Es para 

saber yo es así, las tienen en existencia el Colegio, el Fondo, las piden prestadas, las 

alquilan, ¿cómo funciona?  
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La asistente administrativa Magaly Mora: El Fondo las compró, son 10 sillas las que están 

y afuera pueden estar 9, y se deja una en reserva por aquello de que uno tenga tanto una 

emergencia adentro como afuera, que no quede al descubierto, de hecho, eso pasó a 

principios de este año que teníamos 8 sillas y estaban todas fuera, se mandaron a comprar 2, 

se llegó al acuerdo de que se quedara siempre una en la oficina por aquello de que llegara a 

haber una emergencia. 

El presidente Wilberth Quesada: ¿Y eso es relativamente muy demandado históricamente 

Magaly? 

La asistente administrativa Magaly Mora: Viera que es como por tiempos que se dispara la 

solicitud, es bastante popular, la verdad es que sí, y se busca generalmente para los 

colegiados como doña, que tienen sus papás viejitos. De hecho, a doña le pasó el año 

pasado, creo que fue que solicitó la silla para el papá, y a los días el señor falleció, entonces 

ella de una vez devolvió la silla y ahora la solicitó para la mamá. 

El presidente Wilberth Quesada: Hago la pregunta porque en función de que sabemos que 

nuestra población además está envejeciendo y que la silla de ruedas es un instrumento muy 

utilizado por esa población, por eso preguntaba sobre la demanda, porque deberíamos, 

podríamos estar pensando verdad en adquirir más sillas. 

La secretaria María Eugenia González: Habíamos comprado y adquirimos más, porque por 

ejemplo hay una colegiada que bueno ya fallecido la mamá, pero duró como dos años con 

una silla y la arreglamos, la cambiamos porque la necesitaba y a la sequía solicitando así 

nos ha pasado con varios que ya han fallecido colegas como Adrián y otros que obviamente 

se les fue dando, le urgía a la silla. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, por eso justamente lo decía, en función del tipo de 

población que tenemos y las necesidades, a lo mejor 10 sillas realmente son pocas y 

necesitaríamos 12, 13, 14, entonces deberíamos ir pensando en ir adquiriendo más sillas, 

hacer la gestión para hacer una compra de más sillas, porque además también como es un 

equipo que se utiliza bastante también su deterioro es más rápido, entonces hay que 

sustituirlas. 

Yo creería ahí que tal vez para que la Administración tome nota pensando en el presupuesto 

del próximo año, poder hacer una adquisición de estas sillas, una adquisición adicional, no 

sé, 3, 4, 5 sillas, incluso ver las condiciones actuales para ver si hay algunas que haya que 
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sustituirlas, pero además incrementar el servicio que me parece que es un servicio 

importante. Muy bien ese era informativo. Ahí le dejo la observación a la Administración 

para efectos presupuestarios. 

ARTÍCULO QUINTO: INICIATIVAS 

 

El presidente Wilberth Quesada: Tal vez aquí también voy a tratar de ser breve porque son 

más encargos y lo que voy a tratar de hacer es como justificar. Nada más una observación, 

leyendo el reglamento de las sesiones virtuales, ahí se indica que todos los puntos que 

vayan a ser conocidos deben ser de previo e informados a la Presidencia y al Consejo para 

someterlos en la agenda. En esta oportunidad yo, en cumplimiento del reglamento, pues lo 

estoy haciendo así, por lo que hago la instancia también a las directoras para que en lo 

sucesivas sesiones virtuales, de nuevo conforme con el reglamento, por favor hagan del 

conocimiento de los puntos que quisiesen tratar eventualmente para poderlos incluir dentro 

del orden del día. 

 

5.1 Iniciativas de la Presidencia:  

 

El presidente Wilberth Quesada:  

5.1.1 El primer punto de las iniciativas de la Presidencia es la investigación y presentación 

de una propuesta para que el Fondo de Mutualidad y/o el Colegio valore hacer una alianza 

con un emisor de tarjeta de crédito y/o débito para que los afiliados al Colper y al Fondo 

puedan tener una tarjeta de marca compartida.  

¿Cuál es el propósito de esto? Básicamente como lo indica ahí, una de las posibilidades que 

tienen ahora muchas organizaciones es, es un tema no sólo de prestigio, de identificación, 

sino de condiciones también que pueda dársele a la persona, es a través de marcas 

compartidas y en este caso con tarjetas de crédito o tarjetas de débito, pero particularmente 

con tarjetas de crédito dónde básicamente lo que hace la organización es que contacta un 

emisor a un banco también, el banco emisor de la tarjeta y de acuerdo a las posibilidades 

que le puedan dar ese emisor y el Banco de sobre la tarjeta en condiciones de plazo o de 

crédito, esas condiciones naturalmente son trasladadas al afiliado y al adquiriente de la 

tarjeta.  
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Esto se usa mucho, realmente es algo que se usa mucho y repito, es algo pues que también 

ya de por sí solo genera reconocimiento y tu identificación y marca propiamente esto. 

Entonces la idea es que primero la Administración efectúe una averiguación a nivel de 

mercado con diferentes emisores e instituciones financieras, ¿cuáles son las condiciones 

que le podrían dar al afiliado y a nosotros como Fondo y Colegio, y de acuerdo a eso nos 

efectúe una propuesta para que la conozca este Consejo y en su debido momento se pueda 

aprobar, pero eso es básicamente, en este momento solicitarle a la Administración hacer 

esta investigación y presentar una propuesta de alianza con un emisor de tarjeta de crédito 

por parte del Fondo para tener una tarjeta de marca compartida. ¿Hay alguna consulta? 

Doña Marilyn adelante. 

La tesorera Marilyn Batista: Sí, un comentario. En 2019 cuando yo fui Directora Ejecutiva 

del Colegio recuerdo que yo le hice esa propuesta a don Roger y él me comentó que el 

Colegio lo tuvo o intentó hacerlo y que fue un fracaso, no preciso bien, pero me acuerdo 

perfectamente de que se lo propuse y que él me dijo que fue un fracaso o que no hubo 

interés de los colegiados, entonces sería bueno también que dentro de esa investigación, 

entre ese presunto intento que quizá el Fondo o algún estudio que tuvo que existir, porque 

fue don Roger que me hice ese comentario, de eso sí, me acuerdo perfectamente. Vamos a 

ver si hubo un estudio o si hubo algún intento y no funcionó, porque sí recuerdo que don 

Roger me dijo que no había interés, que fracasó, palabras más, palabras menos. 

El presidente Wilberth Quesada: Bueno que la Administración tome en consideración ese 

antecedente, investigue sobre ese antecedente a ver por qué en esa oportunidad no 

funcionó, o no se terminó desarrollando, totalmente de acuerdo que ese antecedente sea 

incorporado dentro de la investigación, ¿alguna consulta o comentario más sobre esta 

propuesta? Doña Mercedes. 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Nada más para indicarle que según a mí me parece, esa 

situación no prosperó porque había que hacer un convenio con visa o con alguna de esas 

entidades y por la cantidad de colegiados que nosotros teníamos, no era rentable. 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien, ese es un buen punto, entonces todo esto va a 

ser parte de esa investigación que debe realizar la Administración, porque el acuerdo va en 

esos términos, en que investigue y presente una propuesta para que el Fondo de Mutualidad 

valore una alianza con un emisor de tarjeta de crédito para que los afiliados al Fondo 
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puedan tener una tarjeta de marca compartida. Si están de acuerdo dentro de esa 

investigación, la Administración debe incorporar los elementos que han señalado aquí las 

directoras, someto a votación la propuesta. ¿Doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: Estoy de acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. El suscrito también de acuerdo.  

 

Acuerdo 09-31-23: Se acuerda encargar a la Administración para que investigue y 

presente una propuesta para que el Fondo de Mutualidad y/o el Colegio valore hacer una 

alianza con un emisor de Tarjeta de Crédito y/o Débito para que los afiliados al Colper y 

Fondo puedan tener una tarjeta de marca compartida, en los términos indicados. (Acuerdo 

en firme y por unanimidad) 

 

El presidente Wilberth Quesada:  

5.1.2 Igual esto es para que la Administración, a la luz de los cambios que se están 

promoviendo en las inversiones en el Estatuto, realice un estudio de posibles opciones de 

inversión estratégica en las que podría incurrir el Fondo que se alineen con los objetivos del 

Fondo, en particular inversiones en el componente de sostenibilidad y socialmente 

responsable.  

Recuerden que la semana pasada que estábamos viendo revisiones al Fondo, una de las 

cosas que discutimos, que revisamos y se aprobaron era el tema de las inversiones 

estratégicas, detallando y ampliando un poquito más sobre qué son esas inversiones 

estratégicas. Esto, naturalmente, primero debe, digamos, debemos aprobar ya la versión 

final del Estatuto porque hay unos asuntos que quedaron pendientes que la Administración 

debía incorporar para que los veamos el lunes siguiente y una vez que hayamos aprobado, 

eso igual hay que someterlo a conocimiento de la Junta Directiva del Colegio para que 

posteriormente esto sea incorporado eventualmente de acuerdo a lo que hablamos en la 

reunión que tuvimos con la Junta Directiva la semana anterior, en la Asamblea, en una 
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asamblea en noviembre, en esto hay tiempo, pero aquí básicamente es para que la 

Administración vaya adelantando camino en el sentido que además nos sirve para la misma 

Asamblea, de qué tipo de inversiones estratégicas son en las que el Fondo podría 

introducirse.  

Esto es un tema que sí o sí va a tener discusión y consultas de parte de los colegiados, lo 

importante es adelantarnos de una vez y que la Administración averigüe de una vez en el 

mercado este tipo de inversiones estratégicas en que podría entrar, sobre todo en las que 

tienen que ver con temas de sostenibilidad y que sean socialmente responsables, que ya el 

mercado está apostando mucho a este tipo de inversiones. Entonces de nuevo es un encargo 

a la Administración para que investigue sobre el particular, en qué tipo de inversiones 

estratégicas podría entrar para tener nosotros eso como un argumento de cara a la Asamblea 

de noviembre, si es que finalmente digamos esta reforma al Estatuto es presentada en esa 

Asamblea. ¿Consultas, comentarios de las directoras? 

La tesorera Marilyn Batista: Wilberth yo sé que esto de componente de sostenibilidad es 

socialmente responsable de las inversiones, Emanuel lo propuso, pero para serte honesta yo 

no lo podría aprobar porque estoy en blanco, o sea, es tan y tan y tan general que no podría 

aprobar algo que no sé ni siquiera, cuáles son inversiones con el componente de 

sostenibilidad y socialmente responsable. Obviamente puedo enumerar algunas, pero con 

todo el respeto, yo creo que es mejor que aterrice esa propuesta porque no me imagino a 

don Carlos por dónde va a empezar, no tengo la menor idea de por dónde podría empezar 

con esto de inversiones estratégicas que sí puedo entenderlo, pero en particular inversiones 

con el componente de sostenibilidad y socialmente responsable es extremadamente amplio, 

además nuestras inversiones también tienen limitaciones de estatutos. 

Honestamente, no sé qué quiere decir con eso, creo que tan abarcador que con todo el 

respeto yo solicitaría que trate de focalizar bien qué tipo de inversiones con componentes 

sostenible y socialmente responsables a las que se refería para que entonces don Carlos 

pueda focalizarse en hacer un buen estudio, una buena propuesta de inversiones 

estratégicas. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Marilyn, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Yo a lo que iba específicamente es a darle un plazo 

específico a don Carlos, tendrá que conversarlo con ustedes referente a qué se refiere o a 
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qué será, pero un plazo específico pre-Asamblea para también tener conocimiento y ver las 

condiciones y visualizar las opciones. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias vamos a ver si trato de puntualizar. Doña Marilyn 

la semana pasada que se aprobó esta parte de las inversiones que están en el Estatuto, para 

presentarlo como una propuesta a la Junta y a la Asamblea, y en general habíamos 

comentado que el tema de las inversiones estratégicas, tal y como están actualmente, no 

dice nada, o sea y no dice nada el Estatuto en este momento sobre eso, es como un cajón 

vacío, porque usted no sabe qué es eso y de hecho el Fondo no ha hecho nada en eso porque 

no se sabe qué es eso, ni el Estatuto que vimos la semana pasada definió el concepto de 

“inversiones estratégicas” y se indican qué tipo de actividades son en las que puede entrar 

el Fondo a valorar la inversión, tanto desde el tema de bonos, de acciones y de otro tipo de 

instrumentos, incluso digamos participaciones inmobiliarias, fideicomisos, todo ese tipo de 

cosas que son inversiones que tiene el mercado y que el Fondo si están alineadas a sus 

intereses, objetivos y plazos, puede perfectamente entrar en ellas tal y como lo decía la 

variación en el Estatuto, siempre bajo un riguroso análisis de valoración de riesgo. 

Ahí venían incluidas también las inversiones de carácter apuntadas al tema de 

sostenibilidad y responsabilidad social, esto es relativamente nuevo y no es tan nuevo como 

le digo, las carteras de los fondos de pensión de los fondos de inversión y muchos otros 

bancos y además compañías, eso es un tema de tendencia mundial, están exigiendo este tipo 

de inversiones. 

Cuando hablamos de sostenibles, para ponerles un ejemplo muy sencillo, inversiones 

sostenibles, por ejemplo, de compañías que inviertan en que los plásticos de un solo uso ya 

no sean utilizados en sus compañías y que, por ejemplo, estos emitieran bonos o emitiesen 

algún tipo de acciones en los que eventualmente un inversor pueda invertir. Es considerado, 

por ejemplo, una inversión sostenible. Ese tipo de conceptos de nuevo son muy utilizados 

ahora y esos son considerados inversiones sostenibles, por ejemplo, compañías que tengan 

una emisión cero carbono, eso es una emisión sostenible si una compañía de ese tipo, por 

ejemplo, emitiese algún tipo de título valor, invertir en esa compañía sería una emisión 

sostenible por la naturaleza de la emisión y de la compañía, de lo que está haciendo, eso 

para ponerlo ahí en la letra más sencilla.  
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Ahora mi solicitud es que dado que esto lo estaríamos planteando dentro de la reforma al 

Estatuto, pero todavía tenemos tiempo porque la Asamblea sería en noviembre, que la 

Administración investigue, averigüe yo con mucho gusto, por supuesto, le genero la ayuda 

y el apoyo, pero que averigüe dentro de esto, qué opciones hay en el mercado como para 

eventualmente decir a la Asamblea, bueno, vea, tenemos estas opciones como inversiones 

estratégicas, entonces es que haga un estudio adelantándose para efectos de la Asamblea 

que diga, estas son las posibilidades que habría de invertir bajo este abanico que se está 

planeando como reforma en el Estatuto, no es como que aprobemos inversiones de ese tipo, 

más bien es que a averigüemos, investiguemos que la Administración lo haga para que 

venga a nosotros y nos diga es esto, estas son las opciones que eventualmente tendríamos y 

podríamos darle al asociado, al afiliado para que entienda y apruebe eventualmente la 

reforma del estatuto. Esa es esa la intención, no sé si queda claro. 

La tesorera Marilyn Batista: Yo entiendo bien lo que significa la inversión estratégica. Mi 

temor es lo de la inversión con componentes sostenibles, socialmente responsables, que 

usted acaba de mencionar, que obviamente esas son las que yo pensé también, pero eso, 

entonces estaremos abriendo incluso la posibilidad de invertir en Bolsa de Valores, de 

fondos inmobiliarios, etcétera. Bueno perfecto, lo que pasa es que en eso sí, yo soy 

conservadora cuando la plata no es mía, entonces pues no me voy a adelantar, esperemos 

que se haga entonces el estudio. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, como repito, es un tema de que se haga el estudio de la 

investigación. Yo sé que esto es un punto y como lo dije la semana pasada, cuando vimos el 

tema del Estatuto y cuando se lo comentamos incluso a la Junta Directiva, es un tema que 

va a ser discutido y para eso se pone en la mesa, para que sea discutido 

Entonces las directoras que estén de acuerdo en que se delegue a la Administración para 

que, a la luz de los cambios que se están proponiendo en las inversiones en el Estatuto del 

Fondo, realice un estudio de posibles opciones de inversiones estratégicas en las que podría 

incurrir el Fondo y que se alinea con los objetivos del Fondo, en particular inversiones en el 

componente de sostenibilidad y socialmente responsables. Por favor que se sirvan 

manifestarlo, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 
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La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Sí señor, de acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. El suscrito, también de acuerdo. 

 

Acuerdo 10-31-23: Se delega a la Administración el hacer un estudio de posibles opciones 

de inversiones estratégicas en las que podría incurrir el Fondo en particular inversiones en 

el componente de sostenibilidad y socialmente responsables. (Acuerdo en firme y por 

unanimidad) 

 

El presidente Wilberth Quesada:  

5.1.3 Hacer una consulta a SUGEF en lo referente a la posibilidad de que el Fondo de 

Mutualidad le pueda prestar a familiares en primer grado de consanguinidad.  

Esto igual lo tratamos con la Junta Directiva la semana anterior, recuerden el criterio legal 

que tenemos y un poco la preocupación de la Junta Directiva del Colegio ,básicamente 

tenía que ver con el tema ,de que al ampliarse la base asociativa con lo que se estaba 

denominando “el familiar del asociado”, creo que así se llamaba, no preciso, pero era el 

concepto del primer grado de consanguinidad, conforme nos lo dio el criterio legal que le 

compartimos a la Junta Directiva, es hacerle la consulta oficial mejor a la Superintendencia 

para que la Superintendencia nos indique si esto tendría algún efecto y de qué tipo ante la 

relación que ya nosotros tenemos con la Superintendencia. 

En principio, y yo no soy abogado así es que no voy a decir que si o que no, en principio no 

debería tenerlo porque no estamos haciendo nada excepcional, más allá de lo que ya la 

Superintendencia nos exige que es el tema de la ley, el cumplimiento de la ley de todos los 

temas de terrorismo y todas esas cosas que ya de por sí se hacen, así es que no debería 

haber nada más allá, pero para la tranquilidad de todos, como esto es un tema que también 

va dentro de la reforma al Estatuto para noviembre, tener con anticipación claro si la 

SUGEF nos pediría algo más o no, que sería lo que nos pediría o no para tenerlo claro, ver 

si esto al final de cuentas se introduce dentro de la reforma del Estatuto o no se hace en 

virtud de ese requerimiento que pueda hacer sugerencias. Así es que básicamente esa es la 

explicación de esta consulta que estoy solicitando se haga. 
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¿Las directoras tienen alguna consulta? ¿Comentarios sobre el particular? Entonces lo 

someto a votación, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias el suscrito también de acuerdo. 

 

Acuerdo 11-31-23: Se encarga a la Administración para que consulten a la 

Superintendencia de Entidades Financieras la posibilidad de que el Fondo de Mutualidad 

aumente su base asociativa para prestar a familiares en primer grado de consanguinidad y 

acompaña el criterio legal que se vertió sobre el particular. Finalmente solicitará la 

Administración la realización de un cartel para el levantamiento de procesos y 

procedimientos (Acuerdo en firme y por unanimidad)  

 

El presidente Wilberth Quesada: Igual compañeras, este es un tema como ustedes saben que 

tratamos con la Junta Directiva la semana anterior y básicamente habíamos quedado en 2 

observaciones, por un lado, aparte de la Junta, Yanancy nos indicaba que en el caso del 

Colegio que no tiene el financiamiento para esto ha venido a través de doña Maritza con la 

misma colaboración de doña Yanancy y algunos otros, creando poco a poco el 

levantamiento de procesos y de procedimientos del Colegio, el Fondo necesita hacerlo 

también.  

El tema es que igual el Fondo no tiene, y quisiera conocer el criterio de don Carlos pero por 

lo que me ha hecho saber no tiene las habilidades y la experiencia para generar este tipo de 

levantamiento de procesos y procedimientos que además es una tarea rigurosa y compleja 

que es necesaria, eso sí, porque como lo hemos discutido, no se tienen y uno no concibe 

que en el año 2023 una organización no tenga levantado sus procesos y sus procedimientos 

y dado que nosotros sí contamos con el presupuesto para poder hacer este trabajo, mi 

propuesta es que se haga la cotización correspondiente, se haga la averiguación 

correspondiente y se levante un cartel, si es que el presupuesto es razonable para eso, para 

que se haga la contratación de manera externa. 
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Esa sería básicamente la propuesta. ¿Hay algún comentario u observación de los directores? 

Don Gerardo tiene levantada la mano, así es que le doy primero la palabra a él, adelante. 

El fiscal Gerardo García: Gracias. Solo hacer la acotación de que es única y exclusivamente 

utilizarlo para hacer los procedimientos y los procesos del Fondo de Mutualidad  

La secretaria María Eugenia González: Exactamente. 

El presidente Wilberth Quesada: Así es porque ya el Colegio, como se indicó en esa 

reunión, dijo que los estaba haciendo por su parte. Si no hay consultas comentarios sobre el 

particular someto, entonces la moción a votación, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias y el suscrito también de acuerdo, entonces 5 

directores presentes, 5 a favor, ninguno en contra, aprobado. 

 

Acuerdo 12-31-23: Se encarga la Administración para que realice un cartel para el 

levantamiento de los procesos y procedimientos del Fondo de Mutualidad y lo presente 

para aprobación a esta a este Consejo con su respectivo presupuesto. (Acuerdo en firme y 

por unanimidad) 

 

5.2 Iniciativas de los miembros del Consejo: 

 

La tesorera Marilyn Batista: Solamente un comentario que me quedo. Si pudiéramos 

retroceder un poquito la pantalla que estábamos viendo ahora Magaly. Ahora viendo todo, 

no deja de preocuparme, solicitar a don Carlos que haga él quien haga un estudio de 

posibles opciones de inversión estratégica y particular por componentes calidad. O sea, este 

me parece que hasta es mucho más fácil para él hacer el cartel de levantamiento de proceso 

lo cual no queremos, pero no sé, solamente, votamos y estoy de acuerdo sin embargo, creo 

que es algo tan sofisticado, tan sofisticado este porque se supone que sea un experto, 

porque si se trata de un estudio cualquiera, podríamos hacerlo cualquiera de nosotros, 
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indagamos, buscamos, ahí metemos un poquito de táctica periodística y de investigación, 

pero me parece que hacer un estudio de posibles inversiones estratégicas vinculadas con el 

componente de sostenibilidad y socialmente responsable, me parece que es algo 

extremadamente sofisticado, que no dudo que don Carlos lo pueda hacer, pero no me 

imagino en cuánto tiempo podría entrar en un área que no es de competencia directa, para 

que analicemos. Estoy de acuerdo en que se tiene que hacer, totalmente de acuerdo, pero 

me pongo a pensar. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, yo entiendo tu preocupación también que 

sobrepasemos aquí a don Carlos, no es esa la intención. Naturalmente, por eso se dice una 

“investigación” porque tiene que investigar, o sea, obviamente aquí tiene que consultar a 

corredores de bolsa, corredores de bienes raíces, en fin, esto es una investigación, por eso 

tampoco es que estamos diciendo que es una cosa que debe tener aquí en una semana o dos 

semanas, se va a llevar más tiempo. 

Es una investigación preliminar, yo confiaría en que don Carlos entiende el concepto 

claramente para poder hacer esa investigación, y en esa investigación en efecto procede ir a 

hablar con un corredor de bolsa, con corredor de bienes raíces con otros, para conocer sobre 

esto, como digo, no es nada nuevo, nada nuevo en el sentido de que no exista en el mercado 

y que estamos descubriendo aquí algún proyecto de Franklin Chang, ya existe y ya repito, 

fondos de inversión y fondos de pensiones ya lo hacen, entonces es un tema de averiguar en 

qué lo están haciendo y ver cuáles son las posibilidades que nosotros tenemos 

eventualmente de incurrir como Fondo en ese tipo de inversiones, o sea, puede que uno 

diga de pronto, vamos a ir a la Bolsa de Valores de los Estados Unidos para invertir en 

Commodities, no me suena, pues sí, puede que no suene y que uno diga no, todavía no 

estamos preparados para eso, pero hay que hacer esa investigación de cuáles son las 

opciones y las posibilidades para decir y delimitar ante la Asamblea de qué estamos 

hablando en lo particular. Esa es la intención de ese punto adelante don Carlos. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: En relación con estos puntos, cuando usted los envió 

ella, yo había adelantado un poquito la tarea de cuando aspecto a lo que son lo de las 

tarjetas de débito y crédito. Hace un mes me reuní o tuve una invitación por parte de la 

gente Coopenae para ver el tema de marca compartida y entonces estuvimos compartiendo 

un poquito con otras entidades financieras, fuimos con doña Maritza, estuvimos viendo 
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todos estos temas, ya los leds con esta gente se tienen, pues de eso me di la tarea de hablar 

con un colega en Coopeservidores y él muy amablemente, está tirado a la parte de tarjetas 

de crédito y débito, ya hablamos un poquito de la parte de inversiones sostenibles que ellos 

manejan, entonces ya por ahí podríamos empezar a recabar algún tipo de información. Yo 

no se lo mencioné, pero él sí me habló de las inversiones sostenibles que ellos manejan, ya 

podríamos darnos tal vez una idea en qué ámbito podemos meternos. Inclusive las 

inversiones sostenibles no son sólo de invertir en cosas, sino es de invertir en educación 

financiera, esa es una inversión sostenible porque le estoy enseñando al colegiado cómo se 

utiliza una tarjeta de crédito, como tener finanzas sanas dependiendo del enfoque, porque 

también están la parte de energía limpia, la parte de agua, todo eso, el concepto sí es 

bastante amplio. 

Aquí ,lo importante es que hay que tomar en cuenta que todo esto se puede ir haciendo, 

pero también tengo la parte del PAO que tengo que ir cerrando y que por lo general ya el 

anterior ya iba bastante avanzado y yo he ido trabajando, pero también tomar en cuenta ese 

lapso y hacer las consultas de SUGEF y la valoración de la realización del cartel es súper 

importante porque es importante tenerla, aquí hay que tomar en cuenta también que del 

lado de Proveeduría me dijeron hoy que como sea que la bajara 2 rayitas al asunto de los 

carteles porque ellos están con el tema de la Semana de la Comunicación.  

Entonces como eso no es solo una persona, está bastante ocupado, pero igual ahí nos mete 

en la fila de acciones por hacer, eso sería. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, eso de bajarle dos rayitas para mí no es de recibo 

perdón, sí, pero qué pena, si este Consejo aprueba contrataciones tendrá que ver cómo hace, 

pero qué pena. Yo entiendo que puedan estar con mucho trabajo, pero es necesario y si las 

hacemos, si la solicitamos es para que se hagan en tiempo, no para que nos digan que están 

muy ocupados y que van a ver si la pueden hacer en diciembre, o sea perdón, pero si es así 

don Carlos y se ve que alguna contratación que este Consejo ha aprobado se pega por favor 

infórmenos lo antes posible más bien para nosotros hablar con la Dirección porque eso no 

es de recibo así de claro. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Los temas de las actividades del baile y todo eso ahí sí 

nos tienen en la primera línea ahorita porque son de urgencia que tienen que salir, ahí sería 

nada más el comentario como para tener un marco de acción. 
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El presidente Wilberth Quesada: Pero bueno, igual cualquier pega que usted vea que se 

haga en eso, además, aquí estamos hablando un tema de ejecución presupuestaria, nadie nos 

va a justificar ante la Asamblea que se nos atrasaron las contrataciones, porque la 

Proveeduría tenía mucho trabajo. 

¿Alguna directora que tenga alguna iniciativa?, doña Aleyda adelante. 

La vocal II Aleyda Solano: Tengo dos consultitas, ¿cómo estamos con el sistema actuarial 

que nosotros tenemos que presentar terminado para la Asamblea en noviembre? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Ya se presentó a la información, precisamente hoy estaba 

conversando con el señor con respecto a temas, él nos sigue haciendo consultas, pero ya 

está caminando con la información, ya se cerró oficialmente el recibo de información, pero 

igual seguimos ajustando alguna duda que él tenga con respecto al estudio y en buena 

teoría, debería estar como para a mediados de septiembre. Obviamente le pedí que si podía 

tenerlo antes por el tema de responsabilidad, me dijo que va a tratar, pero que importa el 

impacto y la importancia de su trabajo, que venga bien todo, todas las proyecciones que 

está haciendo. 

La vocal II Aleyda Solano: Mi pregunta dos es, ¿se hizo la encuesta que yo solicité para 

saber el horario que le conviene a los asociados? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, yo se las envié para que ustedes la vieran, si tenían 

alguna observación. Don Wilmer ahí me hizo unas observaciones, doña Mercedes me dijo 

que me iba a hacer unas. Es una pregunta muy sencilla, de hecho, mañana tenemos una 

reunión con la gente del hospital para a abordar ciertos temas con respecto lo que es otros 

servicios que puedan darnos, pero sí está bien nada más la mandamos a publicar para poder 

darnos idea del tema del horario, ¿pudo verla doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: Sí, yo le mandé una anotación a usted. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: No me llegó, voy a revisar. 

La vocal II Aleyda Solano: ¿Mercedes, usted tiene algo que incluir ahí ahora que él está 

mencionándolo? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: Yo creí que se lo había enviado y veo que no, ahora lo 

busco en el correo. Una sola pregunta, a mí me parece, a mí me hubiera gustado que sea 

unas tres preguntas, no solamente la del tema que se especificó como para ampliar un poco, 

una es la del horario, la otra es de cuáles otros servicios les gustaría y otra si quisieran 
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visitar en algún momento la infraestructura del Hospital si fuese necesario, un fin de 

semana, una cuestión así serían 3 puntos específicos en ese sentido, si es que se puede y si 

es que es factible. 

La vocal II Aleyda Solano: Lo que yo considero es que en este momento lo que nos urge 

sería conocer el horario es que eso es lo que me tiene a mí un poco preocupada, el horario, 

porque se nos está corriendo mucho el tiempo y no sabemos si el horario actual más bien es 

perjudicial para nuestros colegiados o no. Para hacer otros temas, yo le había dicho a Carlos 

que sería bueno luego hacer una encuesta, qué tipo de servicios necesitaría, por ejemplo, 

cardiología, psicología o para nosotros los chiquillos de 15 a 20, un especialista. 

Pero en este momento, lo que a mí en lo particular lo que me urge es saber, qué horario 

quieren los asociados tener, que les queda más cómodo, porque lo que yo quiero es que se 

llene el consultorio, que tengamos ese dinero, lo gastemos bien gastado y no pagando por 

servicios, sin tener clientes, eso es todo.  

El presidente Wilberth Quesada: Gracias doña Aleyda. Aquí nada más le amplío esto que 

dijo don Carlos de mañana, don Carlos me indicó que él estaba buscando una reunión 

justamente con la gente del Metropolitano, yo le dije que me invitara, que yo quería 

participar un poco por todo esto que hemos conversado, el tema del cambio de horario, lo 

que se estableció en el contrato, o sea el alcance del contrato, lo que conversamos del tema 

de otras especialidades médicas que puedan ser de interés para que el asociado vaya 

directamente al médico del Hospital Metropolitano, afiliado al Hospital Metropolitano, 

etcétera. Porque aquí estamos un poco a ciegas en el sentido de que tal vez lo del cambio de 

horario si es factible, pero el resto de las cosas no sabemos, por lo menos no ahorita por los 

alcances del contrato.  

Como en algún momento lo había dicho, yo creo que es importantísimo que servicios como 

cardiología, ortodoncia, optometría, en fin, etcétera puedan ser valorados, porque a lo mejor 

el afiliado está más anuente a tener una consulta médica de ese tipo que la de un médico 

general, pero eso hay que valorarlo, a ver si dentro del contrato y dentro de las opciones 

que se puedan conversar con el Metropolitano es algo factible, verdad que uno le de que 

uno diga, por ejemplo, usted nos debería dar 40 consultas por semana, pero ahorita estamos 

ocupando nada más 12 ¿será factible que dejemos hasta 20 y que las otras 20 se las 

cambiamos por 5 de cardiología y 5 de ortodoncia?, por decir algo, estoy inventando, ¿es 
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factible?, sí es factible y entonces a partir de eso ya que uno diga ahora sí tenemos la vaina 

llena para llegar de cara a la sociedad decirles, están estas opciones para que el servicio 

médico se pueda utilizar, sobre todo por lo que decía porque está haciendo subutilizado 

como usted bien lo acaba de reiterar, entonces yo coincido con usted, en el sentido de la 

encuesta para ver el tema del horario, porque eso sí, me parece que no tendría ningún 

inconveniente para efectos de cambio, pero en la otra parte, tal vez a partir de lo que 

podamos tener en esta reunión del conocimiento, y la disposición legal y real de ellos para 

colaborar en esos otros términos de cambio, yo sugeriría que nos esperemos y podríamos 

plantearlo la otra semana de ver cuál es el resultado que obtengamos. ¿Alguna otra 

directora con algún punto? No, muy bien. 

 

5.3 Informe de la Tesorería: 

La tesorera Marilyn Batista: Tengo varios temas, pero en vista de que son las 9:00 de la 

noche, voy a trasladar para la sesión de Junta del próximo lunes. 

El presidente Wilberth Quesada: Sí, porque habíamos quedado que más allá de las 9:00 no 

muchas gracias por la consideración.  

 

5.4 Asuntos de la fiscalía 

 

El fiscal Gerardo García: Igual, cualquier asunto que vaya a tocar lo vamos a trasladar para 

el lunes para no alargar más la sesión. 

El presidente Wilberth Quesada: Muchas gracias don Gerardo también por la consideración 

práctica. 

 

ARTÍCULO SEXTO: ASUNTOS DE LA ADMINISTRACIÓN. 

 

6.1 Analista Financiero  

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca:  

Sí, yo les pasé el perfil del analista financiero. En realidad, el perfil lo revisamos de arriba a 

abajo y yo solo le hice un cambio. Es la parte que el perfil no lo tiene, que es enfocado en 
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ventas y servicio al cliente con habilidades requeridas con atención de servicio al cliente, 

sería el cambio sustancial más grande que tendría el perfil.  

Este perfil es el que la Junta tendría que aprobar, el cual no se envió para que fuera visto 

por el Consejo y si tienen alguna anotación adicional, ponerla acá si fuera el caso. 

La tesorera Marilyn Batista: Don Carlos, ¿eso nos envió por correo? 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Sí, se tuvo que ir por correo porque estaba entre los 

puntos a ver. 

La tesorera Marilyn Batista: No recuerdo haberlo visto y este no es momento, o sea, yo sé 

que son pocos los cambios, pero yo quisiera verlo. 

El presidente Wilberth Quesada: Perdón, si fue incluido en el correo doña Marilyn, pero 

coincido con usted y como de aquí al lunes no hace no hace daño porque si es extenso. 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: Que puedan leerlo y lo analicen por si hay alguno más, 

porque yo lo vi, las funciones son las que las que se requieren en la parte cobro, la parte de 

análisis de crédito, la parte de seguimiento de la cartera que es lo que digamos, nos está 

haciendo falta y lo único sería la parte de venta que el perfil no lo tenía. 

El presidente Wilberth Quesada: Tal vez mi observación ahí es que lo pospongamos para el 

lunes, esa función segunda, que está enfocado a la venta, debe venir como un verbo, 

entonces hay que plantearla ahí. Si a los directores le parece, entonces mejor presento la 

moción para que esté con el conocimiento del perfil del analista financiero del Fondo de 

Mutualidad, sea pospuesto para la sesión del próximo lunes y los directores están de 

acuerdo, se sirven por favor confirmármelo, ¿Doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo y pido disculpas porque ciertamente lo tenía y yo 

no lo vi. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: Estoy de acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias. Y el suscrito de acuerdo, entonces se pospone 

este punto para la próxima sesión del lunes.  
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Acuerdo 13-31-23: Se acuerda trasladar el punto 6.1 Analista Financiero para analizarlo 

en la próxima sesión. (Acuerdo en firme y por unanimidad) 

 

6.2 Atención de recepción por parte del Fondo de Mutualidad 

 

El jefe del Fondo Carlos Fonseca: El último punto sería el tema en lo que ya ustedes 

conocen es la atención de la recepción por parte de personal del Fondo, en este caso 

Magaly. Hay un acuerdo de Junta donde dice expresamente, digamos que Magaly atienda 

los tiempos de café y de almuerzo cuando la muchacha de recepción no está 

Desde la perspectiva que tenemos y de la carencia de personal que hemos tenido más bien 

Magaly este de una manera muy titánica, ha hecho sus funciones y ha hecho la atención de 

la recepción, pero consideramos que ese acuerdo fue por un momento determinado, el cual 

ya ha pasado tiempo y no solamente el Fondo debería hacerse cargo de la atención de la 

recepción para esos fines, entonces aquí sería tal vez la solicitud al Consejo para que nos 

ayuden, si no a revertir el acuerdo, que no sea tan tajante, sino tal vez disminuir la cantidad 

de horas, una hora dos veces a la semana, sería la propuesta. Sería un éxito quitarle 

totalmente.  

El presidente Wilberth Quesada: Sobre este punto, doña Magaly que comentó un poco, 

también sé que doña Yanancy habló con ustedes, con la Administración sobre este tema, 

me parece que es un tema, primero que hay que resolver desde el punto de vista de la 

Administración, entre las dos Administraciones, que si no fuese posible hacerlo por esa vía, 

dado que hay un acuerdo, entiendo, en efecto del recargo de la atención de suplir durante la 

hora del almuerzo, la recepción por parte de Magaly que ese acuerdo está vigente desde 

hace ya un buen rato. 

Yo aquí lo que sugeriría es ver si es posible con la Administración, entre la Administración 

y la Dirección Ejecutiva, llegar a un acuerdo que resulte claramente beneficioso, porque en 

efecto me parece que siendo solo dos personas las del Fondo en este momento y teniendo 

Magaly que cubrir, independientemente que sea Magaly ese puesto, cubrir la recepción no 

hace mucho sentido, dado que hay mayor cantidad de empleados o funcionarios por parte 

del Colegio. 
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Si no fuese posible llegar a un acuerdo entre la Administración y la Dirección, entonces ahí 

sí que ustedes nos lo hagan saber y que nosotros acordemos solicitarle a la Junta Directiva 

revertir el acuerdo. Yo particularmente me inclinaría por eso para no extenderme más. 

¿Doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: Yo en este acuerdo soy radical, sencillamente no se debe, 

Magaly no debe estar en la recepción, yo jamás pediría reducir el tiempo, sino que 

sencillamente no esté. Yo creo que estamos en el año 2023 existen grabadoras que se puede 

poner por 1 hora a la hora de almuerzo en donde la persona llama y escucha un mensaje de 

que estamos en la hora de almuerzo, con mucho gusto lo atenderemos en la tarde, o sea 

tener a Magaly ahí supongo, como usted mismo lo dijo y se discutió en Junta, fue algo 

transitorio, el sueldo de Magaly es pagado por el Fondo y si bien es cierto que el personal 

del Fondo debe colaborar con el Colegio, así como el personal del Colegio colabora con el 

Fondo, el Fondo no tiene la capacidad para prestar una persona 1 hora con 15 minutos 

todos los días de la vida. 

Entonces yo aquí sería más radical, la duda que tengo Wilberth es ¿el acuerdo fue de la 

Junta Directiva o de la Junta del Fondo? 

El presidente Wilberth Quesada: Fue la Junta Directiva del Colegio. 

La tesorera Marilyn Batista: Yo iría directo solicitándole que se revierta y darle la 

explicación, que no es caprichosa, darle la explicación de por qué y también darle una 

alternativa, decirle que existen ahora los mecanismos tecnológicos para que se conteste 

automáticamente de 1 hora. Es más, eso lo he recibido yo de diferentes instituciones, 

incluso transnacionales. Yo sí creo que es mejor ir directo a la Junta y decirle que le quite 

eso a Magaly. 

El presidente Wilberth Quesada: Muy bien, muchas gracias. ¿Alguna otra directora? 

La secretaria María Eugenia González: Yo pienso igual que Marilyn, ya es mucho tiempo 

que tenemos con eso. 

La vocal II Aleyda Solano: Yo me acuerdo que cuando se nos pidió la colaboración de 

Magaly fue en una instancia, cuando Magaly estaba en transición pasando de la recepción a 

nuestras oficinas y entonces para que ayudara a la persona nueva que estaba, pero a Magaly 

la agarraron todo el tiempo que entraba una nueva, y Magaly la tenían ahí vaya y venga, yo 

no he estado de acuerdo, porque a pesar que teníamos antes más personal a Magaly siempre 
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se le iba atrasando la transcripción de las actas y todo lo demás, eso no lo toma en cuenta la 

Junta, pero fue por un momento, fue transitorio, no era para siempre, pero veo que la 

Administración por lo que había oído yo la última vez que doña Maritza hasta nos mandó 

ahí una nota que era permanente y no, nosotros lo hicimos por colaborar realmente, pero no 

estoy de acuerdo, sinceramente yo quisiera más bien que Magaly ni la tocaran. 

El presidente Wilberth Quesada: Yo estoy totalmente de acuerdo, o sea como dije de 

entrada me parece que es un tema competencia de la Administración, pero como hay un 

acuerdo de la Junta Directiva que todavía está vigente, porque no se asumió ninguna 

temporalidad en ese momento que posiblemente se le debió dar, mi instancia sería, uno, 

acordar para que la Administración hable con la Dirección Ejecutiva en el sentido de que el 

recurso no va a poder seguir disponible.  

En caso de que la Dirección Ejecutiva se manifieste contraria a eso, de inmediato hacerle la 

solicitud debidamente razonada, con los argumentos que aquí se han indicado y que además 

la Administración conoce, para que la Junta Directiva levante ese acuerdo que había 

tomado de disposición del uso de tiempo de esa plaza del Fondo para esos efectos. 

Entonces mi observación iría por ese lado. Primero agotemos la parte administrativa y si 

hay negativa, pues de inmediato ya está el acuerdo tomado para que se haga la solicitud 

formal al Colegio, a la Junta del Colegio, ¿les parece?, ¿doña Marilyn? 

La tesorera Marilyn Batista: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Aleyda? 

La vocal II Aleyda Solano: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña María Eugenia? 

La secretaria María Eugenia González: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias, ¿doña Mercedes? 

La vocal 1 Mercedes Quesada: De acuerdo. 

El presidente Wilberth Quesada: Gracias y el suscrito también de acuerdo. 

 

Acuerdo 14-31-23: Se solicitará a la Administración que converse con la Dirección 

Ejecutiva, para indicarle que la plaza de Magaly no podría estar disponible para seguirse 

empleando en los términos que se ha venido empleando, para cubrir el área de recepción 

en horario de almuerzo, por las razones indicadas. En caso de que se dé la negativa por 

parte se solicitará como acuerdo de este Consejo a la Junta directiva el cese de ese 
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acuerdo, por las razones ya justificadas y que se indiquen en su momento. (Acuerdo en 

firme y por unanimidad) 

 

El presidente Wilberth Quesada: Si no hay más asuntos que tratar, damos por finalizada la 

sesión del día de hoy, al ser las 9 de la noche con 13 minutos. Muchas gracias a todos y 

muy buenas noches. Nos vemos entonces en la sesión del próximo lunes que sería 

presencial. Buenas noches a todos. 

 

 

 

Wilberth Quesada Céspedes   María Eugenia González Alvarado 

Presidente      Secretaria  

 


